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para una Patente de Invención, por veinte añoa, p ar: 

"SISTEMA PARA LA CONSTRUCCION DE DIVERSOS AMBIENTES 

0 ESPACIOS REDUCIBLES EN UNO SOLO" a favor de Don 

Rafael de la  Hoz Arderius, de nacionalidad española, 

residente en CORDOBA, c /  Claudio Marcelo, núm. 1? . -

E1 presente invento ae r e fie r e , como su enun­

ciado in dica a un sistema para la  organización de lo s  

medios separadores de ambientes, piezas o recin to s, 

de manera que permita la  fusión de dos o más de e llo s  

5 . -  en uno sóLo, empleándose dichos medios separadores,

a l cesar en su función como t a le s , para otra fin alid ad  

u t i l i t a r i a .  Principalmente es de aplicación e ste  s is ­

tema en la  construcción de viviendas de tipo u tilita r­

r io , para f in  de semana, "s u it s "  en hoteles de v ía je -  

1 0 . -  ros y  "c é lu la " dormitorio-cuarto de e sta r, en aparta­

mentos.-
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Aun cuando en lo  que sigue, y  con el exclusivo  

objeto de f i j a r  la s  ideas, el invento se d e sc rív irá  

en relación  con un ejemplo de realizació n  e sp ecífico , 

habrá de entenderse que este ejemplo se dá solamente 

para f a c i l i t a r  la  comprensión de los fin es básicos 

del mismo y la  manera de lle v a rlo  a la  p rá ctic a , sin  

que en modo alguno pueda interpretarse que e l objeto 

de esta  so licitu d  queda limitado a lo s d e ta lle s  que 

aquí se exponen.

Ante lo s problemas de espacio y  de coste que 

gravitan en la  actualidad sobre la  construcción, se 

ha buscado insistentemente su sim p lificació n , prin­

cipalmente en lo s  m ateriales y  en la s  dimensiones.

Sin embargo, a ju ic io  del s o lic ita n te , esta sim p lifi­

cación tiene otro aspaoto, tan interesante, a l menos 

como lo s anteriores y de consecuencias más aprecia^ 

b le s, que consiste en un mejor y  más racional aprove­

chamiento dei espacio disponible en cada caso.

Como antes se ta  dicho, e l  invento va a d escri­

birse con referencia a un ejemplo de realización  de 

vivienda u t i l i t a r i a ,  entendiéndose que la  forma en 

que, en dicho ejemplo, se resuelven lo s problemas 

que se expondrán, será igualmente aplicable a todos 

lo s casos en que ta le s  problemas se presenten, ya sea 

en viviendas, apartamentos, o ficin as o establecimien­

to s , sin  que e l invento se imponga lim itación alguna 

a este reap ecto.-

En toda construcción u t i l i t a r i a  (y  cuando se 

habla de este tipo de construcciones en e sta  s o lic i­

tud se entenderá que se guardarán la s  precauciones 

y  medidas necesarias para que la  estan cia  y  re sid -e n -



c ia  en e l la s  tenga un n iv e l su ficien te  de comodidad 

y  aspecto agradable) han de cum plirse, evidentemente, 

4 $ . -  dos condiciones mínimas.

a) c ie rre  del recinto en re lació n  con e l  exte­

r io r ; y

b) distribu ción  del in te rio r  del recinto en 

d iferen tes espacios o ambientes según su destino o f i -

5 0 .-  n alidad.

La condición (a) habrá de cumplirse natural­

mente por la  construcción de lo s  muros e x te rio re s del 

e d ific io  o de separación de lo c a le s , que se r e a liz a  

en la  forma usual y  sobre lo  cual no se entrará aquí 

5 5 * -  en más d e ta lle s  por ser cuestión ajena al invento.

En l a  condición (b ), e s  d e cir , en l a  d istrib u ­

ción y  en la  constitución de lo s  espacios que por su 

función deben mantenerse a islad o s, es donde e l  s is t e ­

ma objeto del presente invento tien e su exacta a p lic a -  

6 0 . -  ciÓn, ya  que tra ta  principalmente del mejor aprovechar-

micnto del espacio disponible. Tanto en la s  viviendas 

como en apartamentos y  sim ilares re su lta  imprescindi­

ble l a  determinación y  re serva  de algunos espacios 

que s i bien tienen carácter permanente, e s  lo  c ie rto  

6 5 .— que su u tiliz a c ió n  se r e a liz a  solo temporalmente, t a l

como algunos dorm itorios, comedor y  cuarto de traba­

jo , cuya reserva, no constituyendo problema cuando se 

dispone de mucho espacio, viene a se r apremiante cuan­

do éste es escaso y  es entonces cuando e l  sistema 

7 0 .-  objeto de esta  patente, a l  ser aplicado, lo  resuelve

satisfactoriam ente.

En e l ejemplo primero nos vamos a r e f e r ir  a un 

caso simple, que es e l representado en la s  fig u ra s  

1  y  2 . -
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Supuestos dos ambientes o espacios - 1-  y - 2-

separados por un piano v e r t ic a l  - E -  su fusión o apro­

vechamiento conjunto se logra abatiendo dicho plano 

- E - ,  que queda en este ejemplo constituyendo una 

mesa o un plano horizontal de tra b a jo .

E l espacio - 3- ,  separado de lo s  - 1-  y  - 2-  por 

lo s  planos v e r tic a le s  -A -  y  - B - ,  queda integrado con 

e llo s  girando dichos planos. También lo s planos ver­

t ic a le s  -A -  y  -B -  tienen dos funciones: en l a  primera 

posición con stituían  la s  puertas de acceso entre lo s  

espacios - 1 -  y  - 2 -  a l  - 3 -  y ,  en la  segunda posición , 

pueden c e rra r  espacios que por su función precisen  

de puerta en determinado periodo de funcionamiento, 

siendo in d iferen te que queden ab ierto s en el peiiodo 

a n te rio r.

En l a  fig u ra  13  se ha representado e l ejemplo 

con lo s tr e s  esp acio s-1-&  - 2 -  y  - 3 -  independizados, 

y  en la  fig u ra  23 una vez fusionados en uno solo, 

viéndose lo s planos A y  B en su segunda posición y  

e l cen tral E constituyendo la  mesa o plano horizon­

t a l  —4 —.

Trasladando e l  ejemplo apuntado a un caso 

p ráctico  de vivienda de tip o  u t i l i t a r io  tendremos el 

representado en la s  figu ras 3  y  4 . En e lla s  vemos 

que l a  citad a  vivien da ocupa un reducido espacio, 

presentándose e l  problema, una vez deducidos los de 

misión e s p e c ífic a  e in v a ria b le , de subdividirse e l  

espacio restante para que en e l mismo puedan cumplir­

se , sin  in te rfe re n cia s, diversas funciones de acuerdo 

con e l periodo de día o de noche de que se t r a t e .  

Estas funciones, efectivam ente, pueden considerarse
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en dos aspectos: 1 )  de d ía , este espacio debe cons­

t i t u ir  un cuarto de estar-comedor y  2) de noche, 

e l recinto debe co n stitu ir vario s dormitorios.

En la  fig u ra  33 se representa la  vivienda en 

cuestión con la  subdivisión correspondiente al pe­

riodo de noche y  en la  fig u ra  43  con la  que tiene  

durante e l d ía , ambas obtenidas de acuerdo con e l 

invento aplicado al ejemplo que comentamos.

En dichas figu ras se observa que la  separa­

ción del dormitorio - 5 -  del - 6 -  se obtiene por la  

disposición de armarios de tabiquería - 7 -  que ori­

ginándose en e l muro la te r a l avanzan hasta la s  dos 

terceras partes del aproximadamente recin to, lo  que 

nos da ya parte de la  separación del dormitorio - 5 -  

del resto del espacio lib r e  y  la  posibilidad de ac­

tuar todavía de un modo o rigin al como se expondrá 

luego.

Como es n atu ral, e l invento no pretende la  

reivindicación con carácter exclusivo del empleo de 

armarios como elementos de tabaquería, puesto que se  

sabe que ya se ha u tilizad o este medio con e l f in  en 

cuestión, pero s i  se re ivin d ica  e l empleo de estos 

elementos en combinación con otros que se explicarán  

a continuación.

La d istan cia  en la  que ha de extenderse el ar­

mario separador - 7 -  viene determinada por l a  relación  

siguiente, que constituye una de la s  c a ra c te rístic a s  

esenciales del invento. S i  situamos en l a  lín e a  de 

prolongación del tabique - 8 -  que corresponde ai cuar­

to de aseo, un punto - 9 -  de apoyo de tabique móvil,
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que puede se r una puerta, (empleando aquí l a  palabra 

"apoyo" en e l sentido de "opuesto a i eje de g ir o ") ,  

l a  extremidad próxima del armario - 7 -  que constituye 

e l  eje de giro del tabique móvil - 1 0 -  estará  situada 

precisamente de t a l  modo que dicha separación queda 

justamente salvada por Ó1  mismo. Pero este tabique 

- 1 0 -  re a liz a  a su vez dos funciones: constituye de 

d ía  la  puerta del armario - 7 -  con una cara vu elta  

hacia l a  habitación - 6 -  (que es dormitorio de noche) 

y , de noche, constituye una puerta que c ie rr a  e l 

p a s illo  - 1 1 -  aislando e l  dormitorio - 6 -  de la  parte  

de p a s illo .

La separación de este dormitorio - 6 -  del otro 

dormitorio - 1 2 -  se lo gra, por una parte mediante la  

puerta - 13-  del armario - 14-  en la  misma forma ya 

indicada y  por otra parte mediante e l tabique a b a ti-  

ble - 1 5 -  que, como dijimos en el ejemplo an terior, 

forma a l  abatirse una mesa o plano horizontal - 16- .

De esta  manera quedan lim itados en el presente 

ejemplo cuatro espacios de d ía : dormitorio permanente 

- 5 - )  aseo - 1 7 - ,  cocina - 16-  y  cuarto de estar-comedor 

- 1 9 - *  Y se is  espacios de noche, independientes entre 

s í ,  dormitorios - 3 - ,  - 6 -  y  - 1 2 -  cocina, aseo y  p a si-

Observese que todos estos espacios tienen 

f& oil comunicación con e l cuarto de aseo y  con l a  

sa lid a , sin  pasar a través de lo s  restan tes.

E l m obiliario u tilizado en esta  vivienda debe­

rá  estar ideado expresamente para la s  dos funciones 

de la s  piezas p rin cip ales, es d ecir, aquellas para 

la s  que se ha previsto  una u tiliz a ció n  de d ía  y  otra  

de noche. Tampoco entraremos en más d etalles sobre
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este punto por ser accesorio.

Se observará por la  descripción que antecede 

que la  determinación de diferentes espacios o ambien­

tes y  su f á c i l  fusión para otra fin alid ad , quedando 

todos estos espacios debidamente independizados entre 

s i  en lo s dos periodos de tiempo citados, abarca una 

serie de ideas perfectamente re alizab les y  conducen­

tes a l resultado in d u strial mencionado. Se observará 

asimismo que aón cuando se ha descrito  un caso espe­

c íf ic o ,  en e l cual tienen aplicación conjunta todas 

estas ideas, e llo  se ha hecho solo a t itu lo  iiu stra ¡-  

tivo  y  que s e r ía  perfectamente re a liza b le  a l hacer 

uso aislado de e stas mismas ideas, o en cualquier 

combinación que se estime adecuada, para solucionar 

io s problemas sim ilares que se puedan presentar.

Las modificaciones de todo orden que puedan 

introducirse en el objeto descrito y  que no afecten  

a su esenciaüdad c a ra c te rístic a  se considerarán 

a todos los efectos como incluidas en la  presente 

patente, sean cualquiera la s  circunstancias que

concurran.

JLJLJL.A.
Descrito suficientemente e l objeto de ia  pa­

tente se declaran de novedad y  propia invención la s  

siguientes

R E I V I N D I C A C I O N E S

l á . -  Sistema para ia  construcción de diversos 

ambientes o espacios reducibles en uno solo, que se 

caracteriza  porque como primera fase  se efectúan los  

correspondientes trazados en e l  espacio p rin cip al 

a subd ividir, para determinar la s  diferentes piezas
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o ambientes y  a continuación se establecen en los  

lugares convenientes los puntos y  partes de carácter  

f i j o  sobre ios cuales se articulan los planos vertica¡- 

le s  de carácter móvil en relación con ios tabiques 

normales, cuyos planos, por variación de su posición, 

alcanzan dos situaciones extremas, cumpliendo en cada 

una de e lla s  una misión diferente en relación con e l  

conjunto .

2 3 . -  Sistema para la  construcción de diversos 

ambientes o espacios reducibles en uno solo, según 

l a  reivindicación an terior, que se cara cte riza  porque 

lo s planos v e rtic a le s  móviles se disponen articulados 

sobre lo s  puntos f i jo s  por uno de sus la te r a le s , de 

manera que permita su desplazamiento angular hasta la s  

posiciones extremas antes indicadas, Rabiándose pre­

v isto  también la  disposición de medios de retención  

e inmovilización en e lla s .

3 3 . -  Sistema para la  construcción de diversos 

ambientes o espaoios reducibles en uno solo, según la  

reivindicación primera, que se caracteriza  por la  d is­

posición de planos v e rtic a le s  apoyados sobre p ies f i ­

jo s , dotados igualmente de medios de articu lació n  para 

bascular sobre e llo s  en un punto adecuado y  adoptar 

una posición horizontal en toda o parte de su super­

f i c i e .

4 3 . -  Sistema para la  construcción de diversos 

ambientes o espacios reducibles en uno solo, según la  

reivindicación primera, que se caracteriza porque ios 

planos móviles antes mencionados se combinan en una 

posición, dos a dos o entre s i ,  y  en relación con la s  

partes f i j a s ,  y se unen temporalmente por un punto
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funmán, de manera que durante un cie rto  periodo de 

tiempo determinan la  subdivisión de ambientes o espa­

cio s independientes y , llevados a ia  segunda posición  

y fijad o s en e l la , originan la  fusión de dichos espa­

cios o ambientes en uno s o lo .-

53.- SISTEMA PARA LA CONSTRUCCION DE DIVERSOS 
AMBIENTES 0 ESPACIOS REDUCIRLES Sí UNO SOLO.-

Todo según se describe y  re ivin d ica  en la  pre­

sente Memoria D escriptiva que consta de nueve hojas 

y  se ilu s tr a  en los dibujos que a 1a  misma se acom­

pasan.

Madrid, 8 de Abril de 1.9%.-
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